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13aktin ® ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8® PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , ... 36 pesetas.
Bimestre. • « . < 9 id.

Jumero suelto 50 céntimos.
Kdiotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta .—(Artículo 1° dél Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos* 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, .

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la oorresoondencia se diri- 
girá al Administrador del Boletín 

EIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRSSIDEHGU DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.elRey D.AlfonsoXIII(q.D. g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta, 
^9al Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

{Qaeeta dei 3 de Juiio de 1922.)

iiHBiuMmnnu

Audienda '1
NÚM. 2.316.

de Vaiiadelid
Secr«)taria de Gobierno.

Lista de los aspirantes á cargos 
vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes.

£!n el partido de Peñafiel.

D. Zacarias Ar€nales Gonzalez, i 
à Juez suplente de Rábano. j 

D. Julián de la Fuente Valde- ’ 
zate, á Fiscal de Rábano. i 

D. Esteban González Nieto, á . 
Fiscal de Valbuena de Duero, ?

Lo que so publica de orden del 1 
limo. Sr. Presidente á los efectos 
de la regla 3.® del artículo 5.® de 
la Ley de .5 de Agosto de 1907, < 

Valladolid, 28 deJunio de 1922.
—El Secretario de Gobierno, Pi- : 
cardo Vasques^lUá.

NüM. 2.305.
IdminlsWIÍii de Propltdades é Impiiestiis 

DÉ LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

No habiendo remitido hasta el 
día de la fecha los Ayuntamien
tos que á continuación se rela
cionan, las certificaciones del 10 
por 100 de Pesas y Medidas y 20 
por lOOdePropios,correspondien
tes ai cuarto trimestre del ejer
cicio de 1921-22, á pesar de estar 
dispuesto por ReaT decreto y «Bo
letín Oficial» de 14 do Julio de 
1897 lo verifiquen en la primera 
quincena del mes siguiente al 
en que termine el trimestre, por 
separado y debidamente reinte
gradas, se les previene que de no 
efectuarlo en un plazo que no po
drá exceder do tercero día, se 
propondrá al soííor Dolegado do 
Hacienda laimposicion delà mul
ta de 17‘50 pesetas, conque des
de luego quedan conminados sin 
perjuicio de nombrar el comisio
nado plantón que paso á recoger
ías, siendo de cuento de los Al
caldes respectivos, las dietas y 
gastos que dichos comisionados 
devenguen.

Al propio tiempo y teniendo 
en cuenta que el día 30 del mes 
on curso vence el primer trimes
tre del ejeroioid actual, se requie
re à todos los Alcaldes y Secre
tarios de la provincia para que 
dentro de la primera quincena 
del mes de Julio próximo remitan 
las correspondientes á este tri
mestre.

íueblos. j

Alcazarén, cuarto trimestre, 
10 por 100 de Pesas y Medidas, y 
20 por 100 de propios.

Ataquines, id., id. id.
Berrueces, id., id. id.
Bustillo de Chaves, id., id. id. 
Canalejas de Peñafiel,id.,id. id. 
Carpio, id., id. íd.
Castroponce, id., íd. íd.
Cervillego de la Cruz, ídem. 

Id. íd.
Cistérniga, íd., íd. íd^
Cogeces de Iscar, tercero y . 

cuarto trimestre, íd,, íd.
Gaton de Campos, cuarto tri

mestre, íd., íd.
Geria, íd., íd. íd.
Herrín de Campos, íd., íd. íd.
Laguna de Duero, tercero y 

cuarto trimestre, Id. íd.
Mayorga, cuarto trimestre, 

íd. id.
Matilla de los Caños, íd., íd. íd. ’
Megeces, tercero y cuarto tri- 

mestre, íd., íd. j
Mojados, cuarto trimestre, ídem 

ídem. j
Moral de la Reina, íd., íd. íd. i 
Nueva Villa de las Torres, íd., ' 

íd. íd.
Olmos de Pañafiel, íd., id. íd.
Palazuelo de Vedija, íd., íd. íd. 
Pedrosa del Rey, íd., íd, íd. í 
Pobladura, íd., íd. íd. Í 
Pozaldez, íd., íd. íd. I 
San Llorente, íd., íd. íd. ! 
Santovenia de Pisuerga, íd., 1 

W.W- , , . 1 
Serrada, íd., íd. íd. 1 
Siete Iglesias de Trabancos, 

íd., íd. íd. 5 

Torrelobaton, íd., íd, íd. ? 
Traspinedo, íd., íd. íd. « 
Urones de Castroponce, Ídem, 

íd. íd. i 
Urueña, id., íd. íd. [ 
Valoria la Buena, id., íd. íd. j 
Vega de Raiponce, íd., íd. íd.

Velascálvaro, cuarto trimestre, 
íd.íd.

Velilla, íj., íd. íd.
Viana de Cega, íd., íd. íd.
Villaesper, id., íd. íd.
Villalón de Campos, íd., íd. id.
Villanueva de Duero, ídem, 

íd.íd.
Villarmentero de Esgueva, 

Íd., íd. íd.
Valladolid, 30 de Junio de 

1922.—El Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, Benigno 
Herrero,

IDMINISM
NúM. 2.307.

Corcos.

Se halla tórminado y puesto á 
disposición del público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, el re
partimiento girado por el Ayun
tamiento y Junta municipal de 
esta localidad, para cubrir la can
tidad consignada en el presupues
to extraordinario de esta villa 
formado para el año actual el 
cual fué aprobado por el Sr. Go
bernador civil de la provincia.

Durante el plazo de exposición 
pueden los contribuyentes com
prendidos en el expresado reparto 
formular ante esta Alcaldía las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado,que sea no serán ad
mitidas las que se presenten.

Corcos, 1.° de Julio de 1922,— 
El Alcalde, Alvaro Hernández.
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Núm. 2.293.

Beoilla de Valderaduey.
Eelacion espepial, sacada de la general, de jas personas forasteras que 

aparecen en las intrusiones que se consignan al final de cada
uno de los planos referentes à la Cañada Real meriuera y demás 
vías pecuarias de carácter local, denominadas Veredas del «Ca
mino de San Pelayo» y del «Prado de los Angostos» que conduce 
al «Prado de los Cojos», todos de este término, regultautes y con- 
feecionados con motivo de la ratificación del amojonamiento y 
reposición de mojones llevada á cabo en ellas por el señor Dele- ! 
gado nombrado por el limo. Sr, Gobernador civil de esta provin- i 
cía, en el mes de Marzo último, con expresión de sus nombres y s 
apellidos, total de metros intrusados en las fincas de cada uno y j 
cantidad que les corresponde satisfacer, á saber: i

Múrnero 
de erden 

de la 
relacien 
general

-NOMBRES Y APELLIDOS

de los dueños de las fincas

Vecindad 
de loa mismos

Total de 
instroa in
trusados 
•n «llas

Cantiiad 
quo las* 

carresponde 
satisfacer á 

razón de 
C‘01151497 

por cada 
metro

peseta»

90 D. Dámaso Calderón (Hers.) Mayorga 3636 4240
91 » Bienvenido Requejo Valladolid 2212 25*60
92 » Teodosio del Fraile Villalón 256 2‘97
93 » José Pascual (Hers.) Idem 1800 20*84
94 D.* Victorina Fernandez León 480 5*56
95 D. Maximiano Castañeda Villavicencio 439 5*08
96 D.* Victorina Santos Valencia 2057 23*80
97 D. Tomás Palmero Valladolid 974 11*28
98 » Pedro Perez Santa Cristina 781 0*04
99 Un desconocido Villavicencio 55 0*64

100 D. Bartolomé Gonzalez Saelices 1663 19'24
101 » Cándido Soto (Herederos) Villalón 1145 13*25
102 » Ricardo Melero (ídem) Villavicencio 851 9*84
103 » Eustaquio Calvo Mieres 110 1*28
104 Un vecino de Villavicencio Villavicencio 365 4*22
105 Un vecino de ídem Idem 1278 14*80
106 D. Teodosio Torres Mayorga 97IS 112'43
107 D.* Melitona Gonzalez Valderas 36 0*40

Cuya relación se publicará en el'«Bol9tín Ofijial» de la provincia, 
á fin fié que durante el plazo de quince días, contados desde el de la 
públicácion de ella en aquél, puedan dichos interesados satisfacer la 
cantidad qué se les figura, en la Seeretaríá de esta Ayuntamiento; 
previoiéndole8_que desde el día siguiente de transcurrido el plazo, 
quedan incursos los que resulten morosos en el apremio del cinco 
por ciento diario sobre su cuota, pasándose una relación de ellos al 
señor Juez municipal, para que las haga efectivas .cou arreglo á de
recho.

También podrán Jos interesados examinar la copia del expedien
te, planos y demás documentos referentes á dichas operacioues fie 
amojonamiento en djoha Secretaría durante al plazo de treinta días, 
contados desde el veintiséis fiel actual como siguiente al de la pu
blicación por pregón en esta localidad del bando de esta Alcaldía, 
en que se hacía saber todo á este vecindario, à sus efectos; pues así 
lo tengo acordado en providencia dictada el día 24 le este mes.

Becilla de Valderaduey, á 27 de Junio de 1922.—Por ausencia 
del Alcalde, El primer teniente de Alcaide, Vidal Calvo. ,

Ndm. 2.294,

Peñafiel.

Extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas en el 
mes de Mayo último que se 
forma por el infrascrito Secre
tario en cumplimiento y á los 
efectos de lo que preceptúa el 
artículo 109 de la vigente ley 
Municipal.

Día 5.—Se aprobó el acta delà 
anterior y el extracto de los 

acuerdos tomados en 
Abril último.

Se dió cuenta del 
de excepción alegada 

el mes de

expediente 
por el mo-

zo Luciano Ruiz Espino, y resal
tando probados los extremos de 
la misma, se acordó declararía 
exceptuado dei servicio en filas y 
que el mentado expediente se re-
mita á la Exema.Comisión Mixta. I nifiesto al público en la Secre- 

Se dió cuenta asi bien de la | taría de este Ayuntamiento por 
rendida por D. Longinos Sordo 1 término de quince días hábiles á 
Andres como recaudador nOm- 1 los efectos del art. 96 del Real
brado para hacer efectivas las a decreto de ll de Septiembre de Juniode 1922.—El Alcalde, Mar-
cuotas del reparto por Utilidades ü 1918. oeliano Velasco,

fiel año de 1920, y la Corporación , Durante el plazo de exposición 
enoontrándola conforme acordó j y los tres días después, se admi- 
prestarla su aprobación. tirán por la Junta las reclama

se acordó subastar la construe- 1 clones que se produzcan por las 
oion de casetas para la próxima | personas ó entidades comprendi-
feria de la Ascension, bajo el mía- j 
mo tipo y condiciones que en el j 
año anterior. J

Se acordó aprobar la lista de 5 
contribuyentes que forman las ! 
secciones para la designación ! 
por sorteo de los Asociados que 
can el Ayuntamiento han de for- | 
mar la Junta municipal, y que 
se exponga al público por ocho 

\ días á los efectos de reclamación.
Se aprobaron cuentas que va

rios particulares tenían pendien
tes con el Ayuntimiento por di
ferentes conceptos, acordando se 
les haga el pago do su importe.

Día 12.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior y la distribu
ción de fondos del mes de Mayo.

Dada cuenta dei expediente 
delà excepción alegada por el 
mozo Balbino Platero Castro y 
resultando probados los extremos 
de la misma, se acordó declarar 
á dicho mozo exceptuado del ser
vicio en filas.

Se acordó designar al señor Al
calde de Montemayor de Pililla, 
D. Aurelio Bachiller, para que 
forme parte de la Junta admi
nistrativa de la Brigada Sanitaria 
provincial, durante el bienio da 
1922 à 23 y 1924 á 25, y que se 
remita la oportuna certificación 
de este particular al señor Gober
nador pivil de la provincia.

Peñafiel, l.®*do Junio de 1922. 
—El Secretario, Matias Bayon.

Diligencias.—El extracto de 
acuerdos que antecede fuó apro
bado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria del día 2 de Junio, 
acordando su publicación.

Peñafiel, fi fia Junio fie 1922. 
—El Secretario, Matias Bayón.— 
V.® B,“, Bl Alcalde, Pedro 

_goa.
Bur

Núm. 2.304.

Piñel de abajo.
Habióndoso terminado por esta 

Junta la oonfeecioa del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado coa arre
glo á los preceptos de tributación 
establecidos por la legislación 
vigente, para el año económico 
de 1922 á 1923, se halla de ma- 

«

I

fias en dicho repartimiento.
Toda reclamación habrá de 

fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Piñel de abajo, á 28 de] Junio 
de 1922.—El Presidente, Bruno 
Mariscal.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Cigales
Iscar
Quintanilla de abajo
San Pedro de Latarce 
Torrecilla de la Torre

NóM. 2.313.

Portillo.

Hallándose terminado el pa
drón industrial de este término 
municipal, de todos los que en el 
mismo ejercen profesiones,partes, 
ú oficios, industrias^-y comercios, 
con expresión de la tarifa, olaee 
y número en¡que deba estar com
prendida la industria, ó la excep
ción, queda el mismo expuesto 
al público por término de ocho 
días, en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo pueden presentarse las recla
maciones que crean justas sobre 
el referido padrón.

Portillo, é l.” de Julio de 1922. 
—El Alcalde, Teófilo Martin.

Núm. 2.315

Ventosa de la Cuesta.

Hallándose terminadoel padrón 
industrial de este término muni
cipal, que ha de regir durante el 
quinquenio de 1923-24al 1927-28 
inclusive, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días, 
á contar desdo que el presente 
anuncio aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, á fin de que pueda ser exa
minado libremente por cuantos 
lo tengan por conveniente y pue
dan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, pues 
pasado que sea el referido plazo 
no serán admitidas.

Ventosa de la Cuesta, á 30 de
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Núm, 2.292,

Viloria.

Terminado el recuento general 
de ia ganadería existente en este 
término municipal, formado pa
ra el próximo año de 1923 à 24, 
se halla expuesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por es- 
pació de cinco días, para que los 
contribuyentes en el mismo com
prendidos, puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones que 
orean justas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Viloria, 26 de Junio de 1922. 
—El Alcalde, Félix Velasco.

Núm. 2.297.
Villaverde de Medina.

Ordenanza formada por la Junta 
municipal de Asociados, á que 
ha de ajustarse el repartimien
to general de Utilidades, con
forme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, que ha acordado im
poner este Ayuntamiento en 
el ejercicio de 1922 á 1923 pa
ra hacer efectiva la suma 4e 
13118‘72 pesetas que resulta 
de déficit en el presupuesto 
municipal.

Art. 1.® El repartimiento ge
neral de que se trata, tanto en 
su parte personal cuanto en la 
real en su c^so, habrá de llevar
se á cabo por las Comisiones de 
evaluación y Junta general del 
mismo, constituidas al efecto 
conforme á lo dispuesto en los 
artículos 66 al 101 del mencio
nado Real decreto.

Art. 2.** La estimación de las 
utilidades de cada una de las 
personas que hayan de incluirse 
en él repartimiento general de 
Utilidades, se hará con relación 
al día 1.® de Abril del corriente 
año, tanto en la parte personal co
mo en la de la parte real.

La fecha de estimación de las 
utilidades de las personas que 
deban su alta en el reparto des
pués de empezado el año, será el 
día 1.'' del mes desde el cual ha
yan de contribuir.

Art 3.® Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este munioipio ó tengan en el 
mismo casa abierta, que á tenor 
de lo dispuesto an el artículo 28 
del Rel decreto son los que de
ben contribuir en la parte perso
nal del repartimiento, y además 
las personas natutalea ó lás ju
rídicas que obtengan en este tér

mino municipal alguna renta por 
inmuebles ó rendimiento de ex
plotación de cualquier clase que 
sea, que de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 36 del 
Real decreto son asimismo las 
que están sujetas à la obligación 
de contribuir en la parte real del 
repartimiento, deberán presentar 
ante este Ayuntamiento, en el 
plazo de tercero día desde la pu
blicación de esta ordenanza, las 
relaciones juradas do las rentas, 
rendimientos y utilidades qu?e 
deben ser objeto de gravamen en 
ambas partes personal y real del 
repartimiento, relacionando por 
separado las de las fincas rustí 
cas, las de las urbanas, las de los 
derechos reales y las de toda cla
se de bienes de cada uno de los 
epígrafes ó coneoptoj de esos ar
tículos y determinando las bajas 
y evaluaciones conforme á demás 
artículos del mismo Real decreto

Se exceptúan de esta obliga
ción los contribuyentes en la 
parte real, pero no en la parte 
personal del repartimiento cuan
do sus utilidades, á tenor de los 
preceptos del Real decreto, deban 
obteoerse por operación aritméti
ca de alguna otra cifra que cons
te en un documento administra
tive.

El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la re
lación jurada, quedará obligado 
por su solo hecho á indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos 
de investigación de sus utilida
des, conformo á lo dispuesto en 
el penúltimo párrafo del artículo 
64 del Real decreto citado.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
no pudieran estimar su cuantía 
consignarán en la relación jura
da los hechos en que haya de ba- 
sarso la estimación, conforme á 
lo preceptuado en el tercer párra
fo del artículo 64 del Real decre
to, y quedarán relevados da la 
obligación de evaluarías, facili
tando á la Junta ó á las Comido- 
nes á su requerimiento' la infor
mación suplementaria que ellas 
consideren precisa.

Toda persona ó entidad que 
tenga á su servicio en este tér
mino municipal personal retri
buido, daba asimismo presen
tar una relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribucio
nes de dicho personal,segúndispo- 
ne el último párrafo del artículo 
64 del Real decreto.

La omisión de esta relación ó 
su inexactitud será castigada con 
la multa de 5 á 50 pesetas, á te- 

» ñor de lo preceptuado en el úl
timo párrafo del artículo 105 del 
Real decreto.

El cabeza de familia compren
derá en sus declaraciones las uti< 1 
lidados de los bienes suyos y los 
procedentes de bienes da sus hi
jos no emancipados y de su mu
jer, expresando cuales bienes 
son de aquéllos ó de ésta. * 

Las utilidades de personas su- j 
jetas á tutela las declararán los j 
tutores á nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararías 
los usufructuarios.

La inexactitud en las declara
ciones de utilidades, cuando no 
so siga defraudación se castigará * 
con multa equivalente á la mi
tad de las cuotas correspondien
tes á las cantidades que resulten 
ocultas por la inexactitud.

Art. 4.° Todo contribuyente 
está obligado cuando á ello fuere 
especialmente requerido por las 
Comisiones de evaluación ó por 
la Junta general del repartimien
to á manifestar los términos mu
nicipales en que obtenga sus 
utilidades. ,

La negativa á hacer la expre
sadas manifestación ó su inexac
titud, se considerará comprendi
da en los párrafos 2.° y último

Tipo medio 
de

Joraales.

Pesetas.

Número 
de dias de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.’!

Obreros del cainpo. . . , 2*50 150 375
Albañiles.. ... . . , . 5 200 1000
Herreros. ....... 4 3Ü0 1200
Carreteros. . . . , , . 4 300 1200
Zapateros.. . . . . . . 4 300 1200

Art. 7.® Los signos exteriores 
de riqueza que habrán do tenor- 
se presantes para ol avalúo do 
utilidades en la parte porsonal 
del rapartimianto por las Comi
siones de evaluación, serán los 
quo se expresan:

1 .® El alquilar ó renta do la 
habitación ó cualquier otro lu
gar de esparcimiento ó recreo 
que él contribuyente ocupe de 
hecho ó tonga reservado para su 
ocupación ó disfrute, con la ex
cepción contenida an el apartado 
(o) del artículo 63 del Roal de
creto, referente á los locales de
dicados á industria y comeroio.

2 .® El U3O de carruajes y ca
ballerías de lujo, éstimándose: 
por automóvil, 1000 pesetas por 
cada asiento del mismo; por ca
rruaje do lujo, 500 pesetas por 
asiento del mismo, y por cada ca

del artículo 3.“ da esta Ordenan
za y será castigado conforme á 
ellos.

Art. 5.” El rendimiento me- 
dio por cabeza de ganado de cada 
clase existente en esto término 
municipal, según la cartilla ova- 
luatoria vigente, es el siguiente:

Pesetas
Por cada cabeza de gana

do caballar y mular de 
labor......................... 41

Por id. id. vacuno de id., 30 
Por id. id. asnal de id. . 20‘50 
Por id. id. vacuno de fe- 

cría, 11*50
Por id. id. yeguar con 

cría al natural. . . , 25 
Por id. id. yeguar con 

cría al contrario.. . . 75 
Por id. ii. caballar y ye

guar de recría. . . . 16*50 
Por id. id. mular de re

cría 41*50
Por id, id. asnal con cría. 2*50 
Por id. id. asnal de recría 5 
Por id. id. lanar con cría, 1*25 
Por id. id, lanar de recría 0*75

Art, 6.® El importo medio de 
cada uno do los principales tipos 
de jornales en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que ha de computarsa para de
terminar el habar anual de los 
jornaleros, es el siguiente: 

ballo de silla, 250 pesetas de uti
lidades.

3 .’ El número de servidoros 
oaloulándose por cada servidor 
menor de sesenta años, 100 pese
tas, y por cada instructor ó maes
tro que habite coa el contribu
yente, 150 pesetas.

La mencionada estimación de 
signos externos de riqueza sola
mente será aplicable al contri
buyente cuando sus resultados 
fueran superiores en más de un 
quinto del importe de los obteni
dos por la estimación directa de 
las utilidades que le correspon
dan, según preceptúa el apartado 
(a) del artíoulo63 del Real decreto.

Art. 8.® El rendimiento me
dio por hectárea de tefreno en 
este término, según la cartilla 
evaluatoria vigente, es el si
guiente:
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Pesetas

Por cada hectárea de te- j 
rreno de regadío á hor- 
talizas, patatas, alfalfa 
y legumbres. . . . 176*75' 

Por id. id. de sebauo de 
1.“ calidad. .... 34*02 

Por id. id. de id.de 2.“ 
idem.. ..... 22*09 

Por id. id. de id. de 3.* 
idem.' 14*14

Por cada hectárea de era 
de pan trillar, . . « 38*44 

Por cada id. de prado de 
1.* calidad 41*97 

Por id. id. de id. de 2.“ 
idem., 34*46 

Por id.ld. de id. de 3.* 
idem 28*28 

Por id. id. de viñedo de 
1.* oaiidad. . . . . 29*16 

Por id, id. de id. de 2.“ 
idem. ...... 20*32 

Por id. id. de id. de 3.“ 
idem, ...... 13*25
Art. 9.® Se estima en dos por 

ciento de la suma de las cuotas 
de la parte personal del reparti
miento; la diferencia entre el 
importe de las altas y el de las 
bajas, que conforme á lo deter
minado en los artículos 34 y 35 
del Real decreto ocurran durante 
el ejercicio.

Art. 10. Sobre el importe de 
las cuotas exigibles à los contri
buyentes se aumentará el recar
go del 3 por 100 para partidas fa
llidas y el de 3 por 100 para gas
tos dejadministracion y cobranza

Art. 11. Las cuotas señaladas 
á los contribuyentes en el re
partimiento se harán efectivas 
en la siguiente forma:

Las correspondientes á las so
ciedades anónimas, comandita
rias por acciones y mineras, por 
la Administración de Contribu
ciones de la provincia, á virtud 
de certificación expedida por el 
señor Interventor de Hacienda, 
autorizada por la Junta general 
del repartimiento y visada por es
ta Alcaldía á tenor de lo dispues
to en el artículo 102 del Real de
creto.

Las de los demás contribuyen
tes, por este Ayuntamiento, me
diante recibos talonarios durante 
las seis horas de cada uno de los 
días del segundo mes de cada tri
mestre, incluso los festivos.

Las cuotas que no excedan en 
total de tres pesetas se cobrarán 
de una sola vez en el primer tri
mestre del año; las que pasen de 
tres y no excedan de seis pesetas 
se recaudarán por mitad en dos 
plazos, uno en el primer trimes

tre y otro en el segundo, y las 
cuotas que excedan de seis pese
tas se realizarán por cuartas par
tes, una en cada trimestre.

A los efectos le la cobranza se 
tendrá presente.

1,® Que los inquilinos, colo
nos, arrendatarios y aparceros es
tarán obligados á satisfacer las 
cuotas de la parte real del repar
timiento impuestas á los dueños 
por razón de las reatas de pose
sión do las fincas que ocupen ó 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
à aquéllos el pago de la renta, 
salvo pacto en contrario, según 
dispone el articulo 103 del Real 
decreto, y

2.® Que el propietario de bie
nes inmuebles gravados con cen
sos ú otras rentas, excepto los in
tereses de préstamos hipotecarios, 
podrá retener al hacer el pago 
del cánon ó pension correspon
diente una cantidad que guarde, 
con la cuota de la parte real im
puesta por razón de la renta de 
posesión de la finca, la misma 
proporción que el cánon ó pen
sion guarda con la renta total 
estimada á dicha finca, conforme 
determina el artículo 104 del 
Real decreto.

La presente ordenanza fuó 
aprobada en sesión celebrada el 
día 3 dé Junio de 1922.—El 
Secretario, Juan MarUn.—V.® B.® 
Ei Alcalde, Antonio Rodriguez.

NÚM. 2.299.
Zaratan.

Don Ildefonso Valentín García, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por Utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, co
rrespondiente al primer trimestre 
del ejercicio 1922 á 1923, en 
cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 35 y siguientes 
de la Instrucción para el servicio 
de la recaudación de^ las Contri
buciones de 26 de Abril de 1900, 
en referido trimestre, tendrá lu
gar en los días 7 y 8 del mes de 
Julio, desde las nueve^defla ma
ñana á las tres do la tarde, por el 
recaudador de este Ayuntamien
to don Jesús Moneo. Mingo, ó sus 
auxiliares, en el sitio designado 
al efecto Casa Consistorial.

.En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa como foras
teros, de citados impuestos, y á 

fin do que puedan satisfacer sus 
cuotas sin los recargos que para 
los morosos determina el artículo 
47 de referida Instrucción, se in
vita á los mismos, por medio del 
presente edicto á que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que duran
te los cinco últimos días de re
petido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán también satis
facer sus cuotas da expresado tri
mestre, sin recargo alguno, en 
el domicilio del recaudador, si
tuado en Valladolid, Angustias, 3.

En Zaratán, á 30 de Junio de 
1922.—El Alcalde, Ildefonso Va
lentín.—El Recaudador, Jesús 
Moneo Mingo.

 
a

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm 2.317.

VALLADOLID.—PLAZA
CEDULA DE CITACION

Villagrá Ríos, Josefa, domici
liada últimameute en Valladolid, 
comparecerá el día 7 de Julio pró» 
ximo, à las nueve de la mañana, 
ante la Audiencia provincial de 
esta Ciudad, para asistir como 
procesada á las sesiones del juicio 
oral en causa por hurto, instrui
da por el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Plaza (Secreta
ría del Licenciado del Río.)

Juzgados municipales.

Núm. 2.319.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
Don Niceto Valverde Herrero, 

Abogado y Juez municipal del 
distrito de la Audieneia de esta 
Ciudad.

Por la presente se llama, cita 
y emplaza, à Bonifacio Prieto Ca
lleja, de diez y nueve aHos de 
edad, soltero, Ijoroalero, domici
liado últimamente en la calle de 
Santa Lucía, número treinta y 
tres, para que en término de diez 
días, comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado con obje
to de ingresar en la Cárcel del 
Partido á fin de cumplir la pena 
de quince días de arresto menor, 
que se les han sjdo impuestos en 
este Juzgado, contra dicho indi
viduo^ otro, por lesiones.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles 

1 como militares y demás agentes 
' de la Policía judicial, procedan à 

la busca, captura y conducción á 
la Cárcel del Partido, de referido 
individuo.

Dado en Valladolid, á treinta 
de Junio de mil novecientos vein. 
tidos.»-Niceto Valverde.--P. S. M., 
Narciso Martin.

NúM. 2.321.

VALLADOLID,—AUDIENCIA 
Don Niceto Valverde Herrero, 

Abogado y Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad.

Por la presento se llama, cita y 
emplaza,á Cesáreo Brizuela Sanz, 
de 28 años de edad, casado, jor
nalero, domiciliado últimamente 
en la calle de Santa Lucía, letra 
S., para que en término de diez 
días, comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado, con el 
objeto de ingresar en la Cárcel 
del Partido, á fin de cumplir la 
pena de diez días de arresto me
nor, que se les han sido impues- 
tos en este Juzgado, contra dicho 
individuo y otro, por lesiones.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes 
de la Policía judicial procedan á 
la busca y captura y conducción 
á la Cárcel del Partido de referido 
individuo.

Dado en Valladolid, á treinta 
de Junio do mil novicientos vein
tidós.-Niceto Valverde.-P. S. M., 
Narciso Martin.

Núu. 2.300.
BARCELONA 
BBQUISITOBIA

Gago Lopez, Nicolás, hijo de 
Ildefonso y de Victoriana, natu
ral de Valladolid, de estado sol
tero, profesión jornalero, de 21 
años de edad, y cuyas señas per
sonales son: polo negro, ojos cas
taños, nariz regular, boca regu
lar, domiciliado últimamente eu 
Valladolid, y sujeto á expediente 
por haber faltado á concentra
ción á la Caja de Recluta de Va
lladolid, para su destino á Cuer
po, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días, en Atara
zanas, ante el Juez instructor, 
don Ángel Berrocal Lopez, de 
Ingenieros, con destino en el 
4.’ Regimiento de Zapadores Mi
nadores, do guarnición en Bar* 
celona, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Barcelons, à 21 de Junio de 
Í922.--EI Juez instructor, Angel 
Berrocal.

imprent* de’ Hosneio pr©vinei»l
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